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En el tercer ejemplo que citamos, fueron los padres y madres del alumnado de un colegio de 
educación infantil y primaria de una localidad granadina quienes expusieron su desesperación al 
comprobar que, a pesar del lamentable estado en el que se encontraba el polideportivo del centro, 
no se llevaran a cabo ninguna intervención para evitar el peligro que suponía para los menores 
que diariamente acudían a sus instalaciones.

Sin necesidad de ser expertos en la materia, de la simple vista de los documentos gráficos enviados 
por los interesados, y de lo que, así mismo, se desprendía de sendos informes municipales fechados 
en febrero de 2014 y marzo de 2017, respectivamente, el problema no se resolvía con un simple 
arreglo: había que afianzar el terreno y el muro perimetral.

Ante esta situación, los técnicos municipales reconocieron que era peligrosa la práctica de actividades 
sobre estas pistas polideportivas y recomendaron su completa demolición y sustitución así como 
también la del muro afectado.

Sin embargo, la Delegación Territorial de Granada alegó su incompetencia para poder programar 
la intervención que, obviamente, necesita el centro, dependiendo de numerosos factores que 
escapaban del ámbito de su gestión, como era la programación que se realizara desde la Dirección 
General de Planificación y Centros.

En esta tesitura hemos formulado al mencionado centro directivo la Recomendación de que, sin 
más dilaciones, proceda a programar la sustitución tanto de las pistas deportivas, como la del muro 
perimetral del centro (queja 18/5865).

3.1.2.2.8. Enseñanzas de Régimen Especial

Un importante número de reclamaciones en este ámbito versan sobre la ausencia de cobertura de 
plazas vacantes de profesorado en algunos conservatorios de la comunidad autónoma, lo que 
viene provocando que el alumnado se vea privado de su derecho a recibir las enseñanzas durante 
un prolongado espacio de tiempo.

Así ocurrió, por ejemplo, en el Conservatorio Superior de Danza de Málaga, donde en el mes de 
febrero de 2019, bien avanzado el curso, aún quedaban vacantes docentes sin cubrir. En concreto 
eran tres vacantes, pero si por el número pudiera parecer un problema menor, dos de ellas se 
correspondían con un total de 15 asignaturas y la tutoría de cinco Trabajos de Fin de Estudios; y la 
tercera, una plaza correspondiente a Música, correspondía a siete asignaturas y la tutoría de dos 
Trabajos de Fin de Estudios.

Esta anormal funcionamiento se prolongó hasta abril, por lo que nos dirigimos a la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa exigiendo que a la mayor brevedad se diera solución al 
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problema planteado, puesto que el alumnado no había podido ser ni evaluado ni calificado hasta 
ese momento, poniendo en riesgo la superación del curso y, en el caso del alumnado de 4º curso, la 
obtención de su título.

Obviamos la respuesta que el centro directivo nos envió, puesto que a tenor de su contenido pareció 
no entender la situación que se planteaba, pero lo que sí hemos de resaltar es que la solución 
vino de la mano del profesorado existente en el centro. Estos profesionales, mostrando un sincero 
interés y empatía con el alumnado, organizó la impartición de las asignaturas semestrales todavía 
no impartidas, haciendo posible que, finalmente, todo el alumnado que lo deseó se pudo presentar 
a los exámenes de la convocatoria ordinaria de junio.

Citamos finalmente nuestras actuaciones para que la normativa reguladora de las Enseñanzas de 
Régimen Especial de Música, Danza y Arte Dramático contemple las adaptaciones que se han 
de realizar en las pruebas de acceso y el establecimiento de un cupo de reserva para alumnos 
o alumnas con discapacidad. Una intervención que venimos reclamando desde el año 2017 (queja 
17/0976).

Pues bien, a pesar de nuestra insistencia, sólo en cuatro conservatorios se han implantado las 
medidas que proponemos, beneficiándose de las mismas 16 alumnos o alumnas. Hemos de resaltar, 
sin necesidad de añadir ningún comentario sobre el impacto de este programa, que según los 
datos facilitados por la Consejería de Educación y Deportes, han sido 39.800 los alumnos y alumnas 
matriculados en este tipo de enseñanzas.

No entendemos la demora en poner en práctica las medidas que proponemos. Respecto de la reserva 
de plazas para el alumnado con discapacidad es una acción que no conlleva coste alguno, puesto que 
no se trata de crear nuevas plazas sino de que un porcentaje de ellas se reserven al fin pretendido y 
que, de no ocuparse, pasen al cupo general, tal y como ocurre en el resto de enseñanzas.

Así mismo, en cuanto a la adaptación de las pruebas de acceso y la atención a este alumnado 
durante su permanencia, hablamos de realizar ajustes razonables conforme a la definición que 
de éstos se realiza en el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas Con 
Discapacidad y Protocolo Facultativo de Naciones Unidas, es decir, aquéllas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales.

Las adaptaciones en estos términos no requieren una capacitación específica en la formación del 
profesorado para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas de régimen especial para alumnado 
con discapacidad. Tampoco esto, por lo tanto, supondría en ningún caso el incremento del coste 
antes señalado.

En nuestra consideración, por lo tanto, la Sugerencia en su día realizada por esta Institución no sólo 
mantiene hoy su plena vigencia, sino que no admite ya más demora en su aplicación.

3.1.2.10. Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

3.1.2.10.1. Uso de internet y medios audiovisuales por menores
En lo que respecta al acceso de los menores a internet hemos de resaltar que como instrumento de 
acceso al mundo del conocimiento y la información ha supuesto un avance innegable para toda la 
sociedad y muy particularmente para los menores, a los que reporta evidentes ventajas y beneficios 
en su proceso educativo y formativo, a la vez que posibilita la superación de las desigualdades en 
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